
kEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

RESOLUCION No. 92-2-1-10001092 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 
de noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 
de febrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21/de noviembre /de 1991/58 ha otorgado ante 
el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Requena la escritura pública de aumento 
de capítal y reforma del estatuto de la Compañia KRAPP 
S.A.; 

QUE el señor ingeniero Oscar Orrantia vernaza / en 
su calidad de GerenteYde la compañias con el patrocinio 
del doctor Jorge Pino Vernaza, vha solicitado la aproba-, 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 92-0761-IA del 22 de 
abril de 1992; el mismo que amplia el informe No. 
92-0015-IA del 2 de enero de 1992; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
0 SC-DJ-CA-92-927 del 11 de mayo de 1992, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO APROBAR: a) Vel aumento de 
capital de KRAPP S.A. por CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS MIL SUCRES dividido en CUARENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTAS acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, bY la 
reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. // DISPONER que el Notario Décimo
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Lo E: - AP A 
Quinto del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni- 
do de rla presente - Resolución y Aten razón de esta anota- 
ción. 

vo 1] a to : 

=..  : ARTICULO rERcERol. DISPONER n/S que, el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: inscriba la referida 
escritura pública junto con “la oresénte : Resolución; archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b)Y cumpla las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO cuarro l DISPONER que el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 15 de abril de 1985 por la cual 
se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de pon 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

    

   
COMUNIQUESE.- 

Compañias, en Guayaq 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ol A 
42- 456- 85 

. Queda inscríta estas Resolución 

de fajas 14.193 a 14.194, Nómero 5.110 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el Nómero 9.447 del Repertorio.- Guayaquil, Mayo 

veinte i cinco de mil novecientos noventa 1 dos +.«- El Registrador 

      , HESTOR MIGUEL ALCIVAR A 

Daaistradar cansib del Cónráa Guavamil CER -



ES 
+ 

TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolu- 

ción a fojas 18.831 del Registro Mercantil de 1.9857 8.804 

del Registru Menognisl de 1.386 38.486 del Registru Mer 

cantil de 1.986;* yy 12.095 del Registro Mercantil de -- 

1.9917 al margen de las inscripciones respectivas .- Guaya 

quila Mayo veinte í cinco de mil novecientos noventa i dass. 

El Registrador Mercantil ¿e 

 


